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Demandante   /

Denunciante

Demandado  /

Procesado

Fecha  del 

Auto

LUZ AMPARO 

PLAZAS VARGAS Y 

OTROS

12/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:29:23.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180020900

GLORIA CONSTANZA 

PINEDA BARRERA

12/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:28:14.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180022500

LYDA YOLIMA 

PEREZ GIRALDO

12/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- CONSEJO 

SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:27:19.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180026800

DIANA ORTIZ 

MENDEZ Y OTROS

12/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:26:20.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027300

FABIO BELLO 

RAMIREZ

12/08/2021
NACION- RAMA 

JUDICIAL- DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:25:38.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320180027600

JUAN DE JESUS 

VALENCIA CAMPOS 

Y OTROS

12/08/2021
ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

VIECENTE DE PAUL

REPARACION 

DIRECTA

11/08/2021 12/08/2021
Actuación registrada el 11/08/2021 a las 

14:27:10.

Sin Subclase de 

Proceso

41001333300320190005200

SECRETARIO

 WILLIAM TRUJILLO MENDEZ

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA MA?ANA (07:00 A.M)

SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS CINCO DE  LA TARDE  (05:00 PM)



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, once (11) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00209-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Libardo Vargas Barrera y otros 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 014), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 013), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 011), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
richardmauricio22@hotmail.com - 

quinterogilconsultores@gmail.com   

Parte Demandada 
ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:richardmauricio22@hotmail.com
mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, once (11) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00225-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Gloria Constanza Pineda Barrera 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 010), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 009), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 007), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com - 

diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com    

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, once (11) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00268-00 

  Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Lyda Yolima Pérez Giraldo 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 023), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 022), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 30 de junio de 2021 (Expediente digital, 

archivo 020), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
qyrasesores@gmail.com - 

diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com    

Parte Demandada 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co - 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, once (11) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00273-00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Mario Roberto Castañeda Manchola y 

    otros 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 19 de julio de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 017), se tiene que el 7 de mayo de 2021 venció el 

término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora guardó silencio en el término de 

traslado de las excepciones. Sobre estas, teniendo en cuenta que la excepción 

de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende del fondo 

del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual 

que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó: 

 

“-Listado histórico de devengados de los señores MARIO 

ROBERTO CASTAÑEDA MANCHOLA, JUAN CARLOS CORREDOR 

MOLINA, NINA DEL SOCORRO MENDOZA CORONADO, DIANA 

ORTIZ MÉNDEZ Y PAOLA ANDREA MONTES VANEGAS desde el año 

2017 a la fecha. 

 

-Certificación de los cargos desempeñados por los señores MARIO 

ROBERTO CASTAÑEDA MANCHOLA, JUAN CARLOS CORREDOR 

MOLINA, NINA DEL SOCORRO MENDOZA CORONADO, DIANA 

ORTIZ MÉNDEZ Y PAOLA ANDREA MONTES VANEGAS como 

servidores públicos de la Rama Judicial desde el año 2018 a la fecha.” 
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Las pruebas anteriormente referenciadas no se decretarán 

conforme a lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código 

General del Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá 

aportar las pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, 

y al apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente archivo 013), asume como ciertos los hechos relativos a los cargos 

desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos temporales 

que se encuentran soportados y la expedición de los actos administrativos 

enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre 

los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la controversia el actor, es 

en establecer si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos 

administrativos demandados, y en virtud de ello,  determinar si la entidad 

demandada debe cancelar las diferencias salariales que presuntamente se le 

adeudan al demandante al no tener como factor salarial la bonificación judicial 

creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás normas concordantes que 

regularon la bonificación en mención; y por ende, realizar el reconocimiento 

prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 y en lo sucesivo. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad depreca la parte actora, se han proferido de acuerdo a la normatividad 

vigente, la cual ha establecido que la bonificación judicial para los servidores 

de la Rama Judicial sirve como factor salarial únicamente para la base de 

cotización del Sistema General de Pensiones y Salud. Finalmente, en lo que 

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2
 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 

 



Radicación: 41001-33-33-003-2018-00273-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Mario Roberto Castañeda Manchola y otros 
Demandado: Nación- Rama Judicial DEAJ 
 

Página 3 de 5 

 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Hellman Poveda Medina, cuyo correo para notificaciones es 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  - hellmanpo@yahoo.es , como 

apoderado de la parte demandada conforme al poder aportado al proceso.  

 

SEXTO.- Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
Asocados.vidal@hotmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, once (11) de agosto de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-003-2018-00276-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

    Derecho  

Demandante:   Fabio Bello Ramírez 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

  

 Vista la constancia secretarial del 19 de julio de 2021 (Ver 

expediente digital, archivo 004), se tiene que el 10 de septiembre de 2019 venció 

el término otorgado para que la parte pasiva procediera a dar contestación a la 

demanda, seguidamente, la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

(Ver expediente digital, archivo 006). Sobre estas, teniendo en cuenta que la 

excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, su configuración depende 

del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, 

al igual que las demás excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente digital, carpeta expediente digitalizado, 

archivo 001, pág. 32): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada no se decretará conforme a 

lo previsto en los artículos 78 numeral décimo1 y 1732 del Código General del 

                                                 
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir. 

2 ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 

deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 

para ello en este código. 
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Proceso, los cuales prescriben que en toda demanda se deberá aportar las 

pruebas documentales que se encuentren en poder del demandante, y al 

apoderado le está vedado solicitar al juez las pruebas o documentos que 

directamente o por intermedio de derecho de petición hubiese podido conseguir, 

por lo que en este caso, este despacho se abstendrá de ordenar la práctica de 

pruebas solicitadas ya que directamente o por medio del derecho de petición las 

hubiese podido aportar. 

 

Asimismo, pese a que la prueba anteriormente referenciada cumple 

con los requisitos legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no ocurre lo 

mismo frente al presupuesto de utilidad, dado que, con los demás documentados 

aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

  

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, carpeta expediente digitalizado, archivo 2, página 57 y ss.), 

asume como ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por la parte 

actora en la Rama Judicial, los extremos temporales que se encuentran 

soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia el actor, es en establecer si se 

dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y en virtud de ello,  determinar si la entidad demandada debe 

cancelar las diferencias salariales que presuntamente se le adeudan al 

demandante al no tener como factor salarial la bonificación judicial creada 

mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás normas concordantes que 

regularon la bonificación en mención; y por ende, realizar el reconocimiento 

prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 y en lo sucesivo. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad depreca la parte actora, se han proferido de acuerdo a la normatividad 

vigente, la cual ha establecido que la bonificación judicial para los servidores 

de la Rama Judicial sirve como factor salarial únicamente para la base de 

cotización del Sistema General de Pensiones y Salud. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

                                                 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 

lo que deberá acreditarse sumariamente. (…) 
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VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA 

correr el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

CUARTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. 

Hellman Poveda Medina, cuyo correo para notificaciones es 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  - hellmanpo@yahoo.es , como 

apoderado de la parte demandada conforme al poder aportado al proceso.  

 

SEXTO.- Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hellmanpo@yahoo.es
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co
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 Juzgado Tercero Administrativo de Neiva  
 

Neiva - Huila, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control : REPARACION DIRECTA 

Accionante : LEIDY YOHANA ÁLVAREZ LOMBANA y  

OTROS  

Accionados : ESE DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE  

   PAUL  

Radicación  : 41-001-33-33-003-2019-00052-00 
 

 

En audiencia inicial llevada a cabo el 19 de abril de 2021, el Despacho 

fijo como fecha para la realización de la audiencia de pruebas para el 

día 12 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que para la fecha en mención la suscrita 

esta en cita médica con especialista, se hace necesario reprogramar la 

audiencia en mención para el día 23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 A.M, 

la cual se llevará a cabo de manera virtual por medio de la plataforma 

LIFESIZE, a través del siguiente link https://call.lifesizecloud.com/10285234. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MGP 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cleves Roa 

Juez Circuito 

003 

Juzgado Administrativo 

Huila - Neiva 



 
 

 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero Administrativo de Neiva  
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 50ff26ecee846d94578d827c0c3be3f4f242e1045a5e45e61a3d5201ab43a91a 

Documento generado en 11/08/2021 02:23:52 PM 
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